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DICTAMEN DEL PLENO 

Protocolo anejo al Convenio Básico de Cooperacihn Científica y Técnica entre el 
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de los Esta& Un?dos Mexicanos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día de hoy, ha aprobado 
el Dictamen de la Comisión de Asuntos 
Exteriores por el que se concede la autori- 
zación, solicitada por el Gobierno y previs- 
ta en el artículo 94, 1, de la Constitución, 
par.a que el Estado pueda prestar el con- 
sentimiento para obligarse por medio de 
la ratificación del Protocolo anejo al Con- 

venio Básico de Cooperación Científica y 
Técnica entre el Gobierno del Reino de Es- 
paña y el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

- 15413 - 



Suscrlpclones y venta de ejemplares: 
SUCESORES DE RIVADENEYRA, S. A. 

Paseo de Onésimo Redondo, 3íi 
Teléfono 247-23-00, Madrld (8 )  

imprime: RIVADENEYRA. S .  A.-MADRID 

Depdslto legül: M. 12.W - 1861 


